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Dando alcance al escrito que antecede y teniendo en cuenta el 

informe de títulos que antecede, obran 2 títulos judiciales, sin 

embargo, sobre el título No. 400100000846004 ya se declaró la 

prescripción del mismo, por lo cual, solamente queda disponible uno 

de ellos para su entrega, por lo tanto, por Secretaría, elabórese y 

entréguese la orden de pago por el título judicial No. 

400100000846005, que fue consignado dentro de este asunto, a favor 

de la demandada Isabel Guerra de Narváez, toda vez que el proceso se 

encuentra terminado por perención, mediante providencia de 17 de 

septiembre de 2012. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

400100000846004 7212686 LEONARDO RUIZ RODRIGUEZ PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 04/08/2004 23/06/2021 $ 3.728.000,00

400100000846005 7212686 LEONARDO RUIZ RODRIGUEZ IMPRESO 
ENTREGADO 04/08/2004 NO APLICA $ 1.000.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 23897327 ISABEL GUERRA DE NARVAES

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 4.728.000,00
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Téngase en cuenta que la demandante principal descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito presentadas frente a la 

demanda principal, sin embargo, la demandante en reconvención no 

descorrió el traslado de las excepciones presentadas por el curador ad 

litem del demandado en reconvención Adalberto Bayamón Lugo. 

 

Ahora, toda vez que se encuentra concluido el término de 

traslado de las excepciones propuestas, con el fin de darle trámite 

correspondiente, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 372 del C.G.P., convoca a las partes a la audiencia inicial allí 

prevista y de ser posible se continuará la audiencia que señala el 

artículo 373 ibídem, para tales efectos señálese la hora de las 08:30 

a.m. del día 11 del mes mayo de 2023. 

 

Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en ella 

se rendirán los interrogatorios, la conciliación y demás asuntos 

propios de esta clase de audiencia, de tal manera que su inasistencia 

puede acarrear las consecuencias previstas en el numeral 4° del 

artículo en mención.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el curador ad litem, contestó la demanda 

en representación de los herederos indeterminados de Marco Antonio 

Sánchez Valderrama, formulando excepciones de mérito, por lo tanto, 

dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, de las 

excepciones propuestas por el curador ad litem y que fueron allegadas 

en correo de 30 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En punto a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

tiénese que la misma no se ajusta a derecho, ello en tanto, los 

intereses liquidados resultan ser superiores a los que legalmente 

corresponden. 

 

Por lo anterior, se MODIFICA Y APRUEBA las liquidaciones del 

crédito las cuales corresponderán a la suma de DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. ($12’692.776,40), que 

corresponde a las liquidaciones realizada por el Juzgado en hoja 

anexa (1 folio) que hace parte integral de esta providencia. 

 

Así las cosas, en resumen, la liquidación del crédito al 31 de 

mayo de 2022, es: 

 

Concepto Valor 

Capital sobre el pagaré. $    6’313.498,00 

Intereses de Mora sobre el capital $    6’379.278,40 

Total Liquidación de crédito $  12’692.776,40 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056  DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos el escrito allegado por la actora, respecto a 

un acuerdo de pago celebrado con las partes, sin embargo, ínstese a 

las partes para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, adecuen la solicitud de suspensión 

de mutuo acuerdo, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 

161 del C.G.P., pues no viene suscrita por ambas partes, ni se 

menciona el término de suspensión; lo anterior so pena de continuar 

el correspondiente trámite. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito de 14 de septiembre de 2022. Ofíciese, limitando la medida a 

la suma de $17’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Respecto a los correos electrónicos allegados y aquel memorial 

radicado el 26 de mayo de 2022, el memorialista, deberá estarse a lo 

dispuesto en proveído de 21 de febrero de 2022, téngase en cuenta 

que allí se indicó claramente que no es procedente la notificación 

prevista en el Decreto 806 de 2020, a través de una dirección física. 

 

Por otro lado, ínstese a la parte pasiva, para que acredite el pago 

de los cánones de arrendamiento causados hasta la fecha, para seguir 

siendo escuchado en este asunto, conforme lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la Resolución No. DESAJBOR21-277 de 12 

de febrero de 2021, por la cual se resolvió no conformar el registro de 

parqueaderos para la vigencia del año 2021, así mismo, a quien 

realmente le interesa la conservación en óptimas condiciones de los 

vehículos automotores embargados es al extremo demandante para 

su posterior venta en pública subasta y con ello pagar el crédito y las 

costas, y así no ver disminuido su derecho. 

 

Entonces, previo a ordenar la inmovilización del vehículo 

embargado en el presente proceso, requiérase al demandante para 

que informe en que parqueadero deberá ser depositado el rodante por 

los miembros de la Policía Nacional (ciudad, dirección completa y 

teléfono del parqueadero), como los datos de contacto del profesional 

del derecho que representa al extremo demandante, información 

necesaria para incluirla en el respectivo oficio.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

evelioruiz.p@gmail.com quien dentro del término concedido para ejercer 

el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A contra EVELIO ANTONIO RUIZ PARRA. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de septiembre de 2021.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’100.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

mailto:evelioruiz.p@gmail.com


 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado por la abogada Sonia Zarate 

Marín, téngase por notificado mediante conducta concluyente del 

contenido del mandamiento de pago de 1° de septiembre de 2021, a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto [artículo 301 

inciso 2º del C.G.P.]. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Sonia Zarate Marín, 

como apoderada de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Ínstese a la parte pasiva para que en el término de tres (3) días, 

allegue el poder conferido a favor de la apoderada, a través del correo 

electrónico del poderdante, pues si bien el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, hoy, Ley 2213 de 2022, señala que pueden conferir por 

mensaje de datos, presumiendo su autenticidad con la sola antefirma, 

ello aplica, siempre y cuando se remitan a través del correo electrónico 

del poderdante. 

 

Así mismo, por Secretaría, inmediatamente, remítasele por correo 

electrónico, el mandamiento de pago, copia de la demanda y sus 

anexos, para que dentro del término de ley ejerza su derecho de 

defensa y contradicción, si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 DE HOY : 12 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares. Ofíciese, limitando la medida a la suma 

de $23’000.000,00 M/cte. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

leonnardo94@gmail.com quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por FINANZAUTO S.A 

BIC contra IVAN LEONARDO MORENO GUTIEREZ. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 31 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $920.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

mailto:leonnardo94@gmail.com


 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por conducta concluyente mediante auto del 28 de 

septiembre de 2022, quien en escrito de acuerdo de pago renuncio a 

proponer excepciones de términos, así como tampoco contestó la 

demanda, por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, 

dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por JUAN 

CARLOS ROLDAN JARAMILLO contra VICTOR MANUEL JARAMILLO 

GRAJALES.  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 22 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $360.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede téngase por revocado el 

mandato conferido al abogado MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ 

BUSTOS, en su lugar, reconózcasele personería jurídica a la abogada 

a JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO como apoderada principal 

de la parte actora, y a las abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderadas 

suplentes de la actora en los términos y efectos del poder conferido. 

 

Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia de la 

abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO como apoderada 

principal de la parte actora. Téngase en cuenta que la togada allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 056 de 12 de abril de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona



Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1be7f5413e73b45db8dc8e0e691419d0f7e7937ed897c9e89f9130af6a12c99e

Documento generado en 11/04/2023 05:02:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00504 00 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase la providencia que libró orden de pago de 16 de 

diciembre de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto de 

la parte demandada es MANUEL ALBERTO UZETA SANCHEZ y no 

como allí quedó, mantener incólume el contenido restante de la 

providencia. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el mandamiento 

de pago.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral 3° del auto de fecha 28 de 

noviembre de 2022, en el sentido de indicar que no hay lugar al 

desglose allí señalado como quiera que la demanda se presentó de 

manera virtual, mantener incólume el contenido restante de la 

providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada en los términos de la Ley 2213 de 2022 conforme da cuenta 

las certificaciones visibles al interior del expediente, quien dentro del 

término concedido para ejercer el derecho de defensa contestó la 

demanda sin proponer excepciones de mérito. 

 

Ahora bien, como quiera que la actora allegó acuerdo de pago 

suscrito con la demandada, se le requiere para que aclare el numeral 

primero del escrito dirigido al despacho, como quiera que no obra 

título alguno consignando a órdenes de este despacho, por lo que no 

es posible la entrega de ninguno de estos, sumado a ello no es de 

resorte del juzgado ordenar a la entidad bancaria AV. Villas hacer la 

entrega de 20’000.000 de pesos al demandante, cuando dichos 

dineros no reposan en la cuenta de títulos judiciales de la rama 

judicial.  

 

Por lo anterior, aclare la petición, así mismo indique si se 

pretende el levantamiento de la medida de embargo, pese a lo dicho.  

 

Por secretaria póngase en conocimiento de la actora el informe de 

títulos que antecede.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que los demandados se notificaron 

personalmente de este asunto, conforme dan cuenta las actas de 

fecha 22 de noviembre de 2022 y 17 de enero de 2023, quienes dentro 

del término concedido contestaron la demanda, dese traslado a la 

parte actora de las contestaciones, por el término de diez (10) días 

(art. 443 del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

alejopinto23@hotmail.com quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A contra WILLIAM ALEJANDRO PINTO BAQUERO. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’344.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

mailto:alejopinto23@hotmail.com


 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A contra WILLIAM 

ORLEY DIMATE TORRES por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 056 de 12 de abril de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación remitida al correo electrónico 

pabloandresdiaszp@gmail.com del demandado el 18 de noviembre de 

2022, como quiera que la misma no fue efectiva, pues del certificado 

de la empresa de mensajería se extrae sin lugar a dudas que dicho 

email no existe, por lo que mal hace la actora pretender que se tenga 

por notificado al demandado en esa dirección electrónica.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

dirección informado en el acápite de notificaciones.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 056 de 12 de abril de 2023 

 
 El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fa100d6e5466021c3c862f88155e1dafb6740274c4e2f2b3f2889775c0bd65e

Documento generado en 11/04/2023 05:02:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01616 00 
 

Desestímense las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 

292 del C.G.P., enviadas a la parte demandada, como quiera que en el 

encabezado indicó que el juzgado que profirió el mandamiento de 

pago y por ende quien lo cita es el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, sin tener en cuenta que este es el juzgado 59 

Civil Municipal transformado transitoriamente en Juzgado 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia múltiple, cabe resaltar que a través 

del Acuerdo  PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó 

dicha medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 056 de 12 de abril de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

flechas1976@gmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra EDWIN ENRIQUE MARTINEZ 

PALACIOS. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

mailto:flechas1976@gmail.com


 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $636.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 056 de 12 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que en el cuerpo del 

mensaje el memorialista indicó que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

a que el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (LEY 

2213 / 2022 y sentencia C-420 de 2020), estando eso fuera de la 

realidad, como quiera que los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal y como lo 

establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Aunado a lo anterior se requiera a la actora para que allegue las 

constancias que den cuenta que la dirección de correo electrónico a la 

cual pretende notificar pertenece a la requerida en este asunto, 

allegando las evidencias correspondientes. 

   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 056 de 12 de abril de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada ERWIN JESUS SARABIA LINARES, por lo tanto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 

se DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada ERWIN JESUS SARABIA LINARES. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

  
  jjmm  

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No.  056 de 12 de abril de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85f4b87081a666793b08830d3d38c0fd30f66a81154c2f82ae4728f6321a4cfd

Documento generado en 11/04/2023 05:02:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01684 00 
 

Teniendo en cuenta que el demandante aportó póliza judicial 

conforme a lo ordenado en auto de 1° de diciembre de 2022 y en 

atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- ACEPTAR la caución prestada por el actor mediante la póliza. 

 
2.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.  50S-1053498 denunciado como de 

propiedad del demandado GLORIA ELENA GÓMEZ DE GONZALEZ. 

En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

3.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $5’000.000,00 M/cte. 

 

Agréguese a autos el citatorio que trata el artículo 291 del C.G.P 

remitidos a la demandada SANDRA MILENA PÉREZ VELÁSQUEZ, 

actora continúe con la notificación por aviso de que trata el artículo 

292 ibidem y 291 y 292 a la demandada GLORIA ELENA GÓMEZ DE 

GONZALEZ.  

 

Finalmente, agréguese a autos el memorial aportado por la 

actora el cual da cuenta de la entrega del inmueble objeto de 

restitución.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No 055 de11 de abril de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que en el cuerpo del 

mensaje el memorialista indicó que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de este mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, siendo lo correcto que, 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 056 de 12 de abril de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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